
Núm. 73. Jueves ig de Junio de 1845* cuartos.

Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. ti 02.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 228.
Los Comisarios, Alcaldes constitucionales. 

Celadores de Seguridad pública y destaca- 
lentos de la Guardia civil procurarán la 
captura de los individuos espresados á con
tinuación y en el caso de conseguirla los re
mitirán bien escoltados á disposición de mi 
autoridad. Zaragoza A 6 de Junio de A 8ti5.=» 
Antonio Oro.

Julián Sánchez, desertor del Regimiento in
fantería Reina Gobernadora, natural de Ba
dajoz, estatura 5 pies, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular.

Juan José González, desertor del Regimien
to de Coraceros, natural de Langas de Tur
co, de 25 años de edad, estatura 5 pies M- 
pulgadas, pelo negro, ojos garzos, nariz regu
lar, barba cerrada.

Dionisio Sancho, desertor del Regimiento 
de Galicia, natural del Colmener, de 19 años, 
estatura 5 pies 3 pulgadas, pelo negro, ojos 
Pardos, nariz regular, barbilampiño , color 
Moreno.

José Cabral, desertor del del Infante, na
tural de Santa María de Gomeride en Gali- 
Cla) de 28 años, estatura 5 pies 9 pulgadas, 
Pelo castaño, ojos pardos, barba lampiña, na
riz regular, color bueno,

Juan Palero, desertor del de Gerona, na
tural de Paracuellos de Giloca, de 29 años, 

pelo negro, ojos garzos, nariz regular, barba 
poblada, boca grande.

Josefa Arbona, fugada de la casa de San 
Ignacio de esta capital, natural de Calanda, 
avecindada en Hijar, estatura alta, de 38 años, 
pelo canoso, ojos pardos, nariz larga, cara 
delgada, color moreno.

Núm. ti 03.

Circular núm.
El Excmo. Sr. Secretario del Despacho 

de la Gobernación de la Península con Je- 
cha 6 del actual me dice lo siguiente.

La Reina ha tenido á bien mandar que se 
hagan á los Gefes políticos las prevenciones 
siguientes.

A .a Aunque los Gefes políticos disponen, 
según el reglamento de la Guardia civil , el 
servicio de la fuerza de esta clase destinada á 
su provincia respectiva, procurarán conservar 
los destacamentos en puntos determinados y 
fijos, dentro de cuyo radio han de patrullar 
de continuo las partidas que se establezcan 
para proteger eficazmente las poblaciones y 
los caminos.

2.a Cuando hayan de comunicar sus or
denes para variar los destacamentos, los Ge- 
fes políticos se entenderán con el Gefedel ter
cio, ó con el superior de la Guardia civil re
sidente en la capital de la provincia; pero lo 
verificará directamente, si lo reclamase la ur
gencia ó la naturaleza del servicio.

5.a Los Comisarios de protección y se
guridad pública no podrán alterar la distri
bución que se haga de la fuerza destinada 
á su Comisaría, fuera de los casos extraer- 
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dinarios, urgentes ó imprevistos de que ha
bla el artículo zl6 del citado reglamento, 
procediendo siempre con sujeción á lo pre
venido en el mismo artículo.

M.a Cuando los Comisarios, en uso de 
las facultades que el reglamento les concede, 
se entiendan con algún oficial de la Guardia 
civil, deberán por regla general hacerlo por 
escrito, evitando en sus comunicaciones to
da espresion imperativa, y sujetándose á la 
fórmula que es adjunta á esta Real dispo
sición.

5 a Al hacer uso de las indicadas atri
buciones, los Comisarios manifestarán al Ge- 
fe de la partida ó destacamento el objeto 
que reclama la intervención de la fuerza, 
siempre que no se trate de un servicio re
servado, ya por su propia índole ya en 
virtud de orden superior.

6 .a y última: En ninguna circunstancia, 
por ningún motivo ni pretesto, se mezcla
rán los Comisarios ni Celadores en los mo
vimientos y operaciones militares que nece
site la ejecución del servicio, ni en punto 
alguno relativo á la policía interior de la 
Guardia civil ==»l)e Real orden lo digo á V. S. 
para su inleligon cia y electos correspondientes.

Lo que comunico á los Comisarios, Cela
dores de Seguridad pública y demas á quie
nes competa para los fines que son consi
guientes. Zaragoza 16 de Junio de -IS'IS.™* 
Antonio Oro.

Modelo que se cita en la circular anterior.
Conforme á lo dispuesto en el artículo 

del reglamento para el servicio de la Guar
dia civil (ó para cumplir una orden del Ge- 
fe superior político de esta provincia) espe
róse sirva V. disponer que................................  
hombres de la fuerza destinada á la Comisa
ría de su cargo, recorran el término dél pue
blo de............................................... donde aca
ba de aparecer una partida de malhechores 
(ó la clase de auxilio que se haya de requerir 
con espresion del servicio á que la fuerza se 
destine, siempre que este no fuere de natu
raleza reservada, en cuyo caso lo espresará 
asi. )

Dios guarde á V. muchos años. Fecha y 
firma. Al Ge fe de la Guardia civil de. . . , . . 
(al que espida la fuerza.)

Núm. HOH.
in t e n d e n c ia  d e  l a  pr o v in c ia

DE ZARAGOZA.
En órden de 26 de Mayo último se ha dis

puesto ejecutar mediante subasta pública las 
obras proyectadas eo el tejado del almacén de 
la lena de la fábrica de Salitres de esta ciudad, 
el de la estufa y oficinas de aquella. El pre

supuesto formado al intento asciende á la can
tidad de 9.914 rs. con mas 120 por su for
mación y recibimiento de la obra. Y que
dando señalado para su remate el dia 26 del 
corriente á las doce de su mañana en los Es
trados de esta Intendencia á favor del licita- 
dor que mas ventajas ofrezca á la Hacienda 
Nacional, lo bago notorio al público por me
dio de este periódico, asi como el presupuesto 
y pactos con que ha de verificarse la contrata, 
se bailan de manifiesto en Secretaría para cuan
tos apetezcan enterarse de ellos. Zaragoza 9 de 
Julio de 1845.== Juan de Cárdenas.

Núm. U05.
La Dirección General de Aduanas me ha 

comunicado en 28 de Mayo anterior la circu
lar que dice asi.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección con fecha 29 de 
Merzo último la Real órden siguiente.=8. M» 
la Reina se ha servido mandar que en lo su
cesivo no se precinten y sellen géneros ni 
efectos algunos á su introducción por la» 
Aduanas del Reino, sin que preceda su re
conocimiento y el pago de los derechos seña
lados en Aranceles; y que solo con el obje
to de impedir nusvos reconocimientos de los 
mismos géneros y efectos en el interior, po
drá concederse a los interesados su precinto 
y sello en la Aduana de importación después 
de verificado el registro y adeudo correspon
diente, mediante un módico derecho que de
berán satisfacer por el uso de aquella conce
sión. Real órden lo digo á V. S. para que 
proponga sin demora el derecho que deba fi
jarse y lo demas qui juzgue necesario á fin 
de que tenga puntual cumplimiento lo dis
puesto por S. M.=Por consecuencia de lo 
prevenido en la inserta Real órden, propuso 
la Dirección lo que creyó conveniente, reca
yendo con fecha 20 del actual la Real órden 
que sigue.“Conformándose 8. M. con lo pro
puesto por V. S. en su informe de 3 de Abril 
próximo pasado, acerca del derecho que de
be exigirse en las Aduanas del Reino por ti 
precinto y sello de géneros y efectos que se 
conceda con erreglo á la Real órden de 29 
de Marzo último ha tenido á bien mandar 
que los interesados ó dueños satisfagan cuatro 
reales por cada caja, fardo ó cabo que se pre
cinte y selle en el concepto expresado. Do 
órden de S. M. lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes,—Todo lo qua 
traslada á V. S. la Dirección para la suy® 
y oportuno cumplimiento; previniéndole qu$ 
el importe de dicha operación del precinto» 
se anote en la hoja respectiva de adeudo ó 
continuación de los demas derechos, para que 
todo ingrese en la Tesorería de Rentas con la 
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debida intervención; y disponga se publique 
en el Boletín oficial de esa provincia para que 
llegue á noticia de todos; dando V. S. aviso 
de su recibo.

Y la Intendencia ha dispuesto se inserte en 
este perióiico para conocimiento de los inte
resados y en exacta observancia de lo que se 
la previene por la superioridad. Zaragoza 9 
de Junio de 1845.—Juan de Cárdenas.

]Núm. ^106.
La "Dirección general del Tesoro público me 

dice lo siguiente.
Constantes y no interrumpidos han sido los 

esfuerzos de estas Oficinas generales para con- 
«sguir la terminación de las clasificaciones 
de Exclaustrados prevenidas por la ley de 29 
de Julio de 1837, Con este objeto no solo ob
tuvo esta Dirección la aprobación del Go
bierno de las medidas contenidas en la circu
lar de 8 de Marzo de 1842, y dictó ade
mas la de 3 de Setiembre siguiente para que 
8*? procediese con órden al dar curso á las 
instancias de traslaciones de pago y de re
clamación de abono de haberes, sino que es
pirado el término de los tres meses que en 
la primara se fijó para intentarlas, y siendo 
Cuchis las que después se han promovido, y 
todavía se promueven, solicitando habilitacio
nes para clasificarse, consultó al Gobierno, 
y por este se le autorizó en Real órden de 
az de Marzo del ano anterior para dispen- 
tarlas. A pesar de todo, aun debe existir un 
gran número de Exclaustrados sin haber ob
tenido este indispensable juicio que confirma 
el derecho al goce de la pensión, legitima los 
Pagos que se hagan, y hace conocer en toda 
•u esteusion el importe de esta obligación del 
Tesoro público con el debido órden de cuen
ta y razón, al cual también ofrece inconve
nientes, como la Contaduría general del Rei
no ha hecho presente, el que no pocos Ex
claustrados se hallen cobrando por Cajas ó Te
rrerías diferentes de las á que corresponden 
los pueblos en que residen. A fin^ pues, de 
que lo mas pronto posible se verifiquen las 
clasificaciones que todavía resten por hacer, y 
*1 pago de las asignaciones se haga con arre- 
Slu á los puntos de residencia de los intere- 
rdos, la Dirección, de acuerdo con la Con- 
laduría general espresada, ha dispuesto preve- 
Dlr á los señores Intendentes lo que sigue:

1-0 Se procederá desde luego á clasifi- 
Cat por las respectivas Intendencias, con ar- 
pglu á la ley de 29 de Julio de 1837 y á 
9 circular citada de 8 de Marzo, á todos los 

Claustrados que aun se hallen sin haberlo sido.
2* 0 Los expedientes que al efecto se ins- 

ruyan se remitirán á esta Dirección con la 
Ce°sura de las Contadurías de provincia y de

claración de pensión hecha en su virtud por 
las Intendencias, para su aprobación y consig
nación del pago si procediese, 6 para la re
solución que conviniere.

3. 0 Se cuidará que en dichos expedien
tes resolten comprobadas las circunstancias que 
expresa la regia 2.a de la mencionada cir
cular; advirtiendo que los Coristas y Legos 
menores de cuarenta años que aleguen la im
posibilidad de trabajar, para que la pensión 
no sea temporal, han de justificar que la im
posibilidad existía al tiempo de la exclaustra
ción, ó cuando menos á la fecha de la pro
mulgación de la ley. Estos comprobantes no 
solo deben venir autorizados por el Médico 
titular, sino también por el Ayuntamiento del 
pueblo respectivo en que residan los intere
sados. No se admitirá reclamación á los Co
ristas y Legos que se hallen ya clasificados 
sin haber alegado y acreditado oportunamen
te esta imposibilidad.

4. 0 También se tendrá presente que 
mientras el Gobierno otra cosa no determine, 
los Sacerdotes y Ordenados insacris que va
yan cumpliendo la edad de sesenta años, son 
los que tienen derecho á mejorar la pensión, 
empezando á gozar desde que la cumplan seis 
reales diarios, según lo declarado en la Reai 
órden de 25 de Mayo de 1840.

5* 0 Aunque los Exclaustrados, aprobada 
que sea su respectiva clasificación, tienen de
recho al cobro de la pensión desde su exclaus
tración , mientras no obtengan otra renta ó 
m dios para ocurrirá su decente subsistencia, 
no se les hará pago alguno por el tiempo 
que estuvieren colocados en destinos que les 
produzcan igual ó mayor cantidad que la mis
ma pensión , aunque sean mesadas devengadas 
con anterioridad al dia de las colocaciones.

6. 0 Los herederos de los Religiosos que 
hubieren fallecido después del 28 de Julio de 
1837 sin haber sido clasificados, habrán de 
presentar los documentos que para el efecto 
debieron exhibir los causantes, y mientras no 
recaiga la aprobación no deberá incluírseles 
en nómina para el percibo de lo que no hu
bieren cobrado como Exclaustrados.

7. 0 Los Regulares que pasaron al ex- 
trangero antes del decreto de 8 de Marzo 
de 1836, y no se restituyeron á la Península 
dentro de los cuatro meses prevenidos en el 
caso 3. 0 excepcional de la ley de 29 de Ju
lio de «837, serán admitidos i clasificar; y 
sus expedientes quedarán pendientes de reso
lución, por ahora, en las respectivas Intenden
cias, que remitirán á la Dirección nota ex
presiva de los interesados que se hallen en 
este caso.

8, 0 También quedarán suspensos y 
enviará igual nota de ios expedientes que pa
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ra su clasificación promuevan los Exclaus
trados de las Escuelas Pías.

9. o Siendo útil al buen órden de con
tabilidad, y necesario evitar otros inconve
nientes que pueden perjudicar á los intere
ses del Tesoro, no se hará pago alguno de 
haberes á Exclaustrados no residiendo en pue
blos de la demarcación de la misma Tesorería 
de provincia que les satisface.

10. Para que la Dirección pueda consig
nar el pago de los que se hallen en el caso 
expresado en la prevención anterior en la Te
sorería que corresponda, los Señores loteo-, 
dentes remitirán relación nominal de los que 
cobran en sus respectivas provincias, residien
do en pueblos de otras, expresando las á que 
pertenezcan, y si se hallan clasificados.

11. Para que en estas traslaciones no su
fran perjuicio los interesados, los Sres. Inten
dentes cuidarán de remitir las relaciones de 
los que deba trasladárseles el pago á otras pro
vincias, luego que se haya concluido de sa
tisfacérseles una mesada; dando las disposicio
nes necesarias para la expedición de los com
petentes ceses, de modo que puedan inme
diatamente que se reciba el aviso de esta Di
rección de haberse acordado la traslación, re
mitirlos á las Oficinas que corresponda.

ia, Los Sres. Intendentes dispondrán que se 
dé conocimiento de esta circular á los limos. 
Sres. Obispos ó Gobernadores diocesanos, para 
que dándola, por los medios que estimen, la 
oportuna publicidad en sus diócesis, puedan 
Jos interesados promover sus instancias.

Ademas, los primeros cuidarán de que se in
serte en los Boletines oficiales con la conve
niente repetición. ,

Todo lo cual comunico á V. S. encargán
dole muy particularmente su exacto cumpli
miento y observancia, y que dé aviso de su 
recibo. Dios guarde á V. S. muchos añas. Madrid 
39 de Mayode 1845.-P. V.-Pablo deCifuentes.

Lo que se anuncia al público por medio de es
te periódico para conocimiento de los interesados» 
Zaragoza 5 de Junio de 18 45.-Juan de Cárdenas.

INíun. H07.
D. Isidoro Ramírez, Magistrado honorario de 

la Audiencia Territorial de Cáceres, Juez de 
primera Instancia del cuartel de S. Pab/o 
de la ciudad de Zaragoza, 5 encargado del 
del cuartel del Pilar por ausencia del Sr. 
Don Joaquín Torreblanca.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

por primer pregón y edicto, á D. Luis Mo
nasterio, soltero vecino de Sevilla, de egercicio 
cómico, contra quien estoy procediendo crimi
nalmente en causa sobre hurto de un bolsillo 
con varias monedas á Vicente Gracia la tarde 

del veinte y dos de Mayo anterior, para que 
dentro de nueve dias se presente en esta ciudad 
y sus cárceles Nacionales de rejas adentro á 
tomar traslado de la causa y defenderse de los 
cargos que le resultan; que si asi lo hiciere, 
se le oirá y guardará justicia en lo que la tu
viere, y en su rebeldía proseguiré como si fuere 
presente sin mas citarle ni emplazarle hasta 
sentencia definitiva y tasación de costas ioclu- 
sivesi las hubiere, y los autos y demas diligen
cias que se practiquen, se notificarán en los 
estrados del Tribunal, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á 1 1 da 
junio de 1 845.2=Isidoro Ramírez—Por man
dado de S. S., Bernardino Cabrero.

Núxn. Ii 08.
D. Pedro Mendoza y Remon, Juez de primera 

instancia del partido de lo villa de Pina.
Por el presente cito, llamo y emplazo ajuan 

Uson natural de Gelsa, fugado del presidio de 
Zaragoza, contra quien en este Juzgado se sigue 
causa5criminal de oficio por atribuírsele el robo 
ejecutado á José Orduña en el monte de Far- 
lete; para que se presente en la cárcel pública 
de esta cabeza de partido en el término de nue
ve dias, á responder á los cargos que le resul
tan en ella; que si asi lo hiciere, se le oirá y 
hará justicia, bajo apercibimiento de que no 
presentándose en dicho término, se seguirá la 
causa en su rebeldía, y los autos y diligencias 
se notificarán en los estrados , parándole el 
mismo perjuicio que si se hiciesen en su per
sona; y para que no pueda alegar ignorancia 
se publica el presente primer edicto. Dado en 
la villa de Pina á 1 2 de Junio de 1845.— 
Pedro Mendoza y Remoo.=, Por su mandado 
Ventura Albita.

PARTE NO OFICIAL.

La conduta de cirujano del pueblo de Cuarte se 
halla vacante, su dotación consiste en a8oo rs. v»; 
por todo un año, el que quiera solicitarla dirigirá 
su solicitud, franca de porte al ^-yuntatniento de 
dicho pueblo hasta el clia aó de Junio de este mes 
en que se proveerá. ,

Se halla vacante por traslación á otro pueblo 
del que la obtenía la plaza de médico de la villa 
de Añon, su dotación consiste en 4000 rs. anua
les cobrados por el Ayuntamiento en San Miguel 
de Setiembre, los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes francas de porte á dicho Ayuntamien
to hasta el 13 de Julio próximo viniente.

En la imprenta de este periódico se hallan 
de venta los estados para formar los registros 
de pasaportes, refrendos, y para el de recla
mados.

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
Su. propietario^ Kamon Alvares.
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